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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

41324 VALENCIA

Don Ángel  Martínez  Lozano,  Secretario  Judicial  del  Juzgado  de  Primera
Instancia  número  15  de  Valencia:

Que en este Juzgado y con el número de 916 de 2013, se sigue expediente al
amparo de los artículos 84 y siguientes de la Ley Cambiaria y del Cheque, sobre
extravío de pagaré a solicitud de Ann Summers, S.L.,  como consecuencia del
extravío de un pagaré número 3.435.280 4 8200 3, firmado el día 18 de diciembre
de 2012 por Espiol, S.L., por importe de 150.230,91 euros, de vencimiento al día 8
de marzo de 2013, contra la cuenta bancaría número 0081 5408 59 0001055216,
abierta en Sabadell Atlántico, calle General Urrutia, n.º 12, de Valencia, fijándose el
plazo en un mes, contado desde la fecha de publicación del presente, para que el
tenedor del título pueda comparecer y formular oposición.

Valencia, 12 de septiembre de 2013.- El Secretario Judicial.
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